
EXPORTACION DE REPORTES CONCAR A PDTS 

 

MODUL

O 5: 

SUNAT 
 

Este módulo contiene las opciones para generar los archivos planos (archivos de texto) 

que se declaran  en los programas de SUNAT: PDT601, DAOT, PDT3550, PDT 
RENTA ANUAL y PDB Mensual  Exportadores.  Se  recomienda  crear  una  carpeta  

previamente  para  guardar  los archivos generados de modo que sea más fácil su 

ubicación al momento de importarlos desde los programas de SUNAT. 
 

 
 

 
 

11.1 PDT 

Honorarios 
 

Opción que genera los archivos de la planilla electrónica a cargar en el PDT601-SUNAT 

a través de la opción Generación Archivo Honorarios. 
 

Consideraciones Previas: 
 

   Los prestadores de servicios deberán estar registrados como anexos tipo H y 

contener en el MANTENIMIENTO DE ANEXOS información en las pestañas de  

Datos Principales, Datos Complementarios y Datos Prestador de Servicios. 



 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adicionalmente, se tendrá que configurar la cuenta de Retención de 4ta. Categoría: 
 

 
 

 Se   deben   provisionar   todos   los   recibos   de   honorarios   a   través   de   la   opción: 

Comprobantes Comprobante Honorarios. 

 
 Los comprobantes de honorarios que se desean incluir en la planilla electrónica 

por ley deben  estar cancelados al 100%. Por lo tanto, en el sistema también 
deben pagarse al 

100%, caso contrario duplicaría el pago de la retención ya que el recibo saldría 2 veces. 
 

 Importar  las  tablas  generales  de  la  Planilla  Electrónica  que  serán  utilizadas  

en  la generación  de  Archivo  de  PDT-Honorarios.  Estas  tablas  están  

contenidas  dentro  del 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

archivo PLANILLA.DBF que se carga a través del menú Movimiento Datos Carga Tablas 

Datos PDT Honorarios. 
 

11.1.1 Generación Archivo Honorarios 
 

Esta opción genera dos archivos para declarar la Renta de 4ta categoría. Estos son: 
 

1. PLAME – Prestadores de servicios 

2. PLAME – Prestadores de servicios: Detalle del comprobante. 
 

 
 

En esta pantalla se podrá: 
 
 

  EXPORTAR ARCHIVOS DE LA PLANILLA 

ELECTRÓNICA (Alt-P)     CREAR UN PRESTADOR DE 

SERVICIOS (Alt-C) 
 

MODIFICAR UN PRESTADOR DE SERVICIOS (Alt-M) 
 

CONSULTAR UN PRESTADOR DE SERVICIOS (Alt- T) 
 

ORDENAR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS (Alt-O) 
 

FORMATO 4.1 LIBRO DE RETENCIONES (Alt-F) 
 

IMPRIMIR (Alt-I) 

   BUSCAR UN PRESTADOR DE SERVICIOS  (Alt-B) 
 

ELIMINAR UN PRESTADOR DE 

SERVICIOS (Alt-E) MUESTRA EL 

DETALLE DE LOS RH (Alt-R) 



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Ingresar  a  esta  opción  y  en  la  pantalla  siguiente  seleccionar  el  mes  y  pulsar  el  botón 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema mostrará todos los 

prestadores  de  servicios  que  hayan 

tenido algún RH PAGADO en el 

mes de proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICAR (Alt- M) 
 

 
Nota: Si el prestador de servicios es un NO DOMICILIADO debe estar sin check el casillero 

¿Domiciliado?. Sólo en este caso es obligatorio llenar los datos de dirección, para 

lo cual necesitará cargar el archivo Planilla.dbf. 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

(Alt-R) 
 

Desde esta opción se podrá visualizar todos los recibos por honorarios pagados dentro 

del mes de proceso y correspondiente al prestador de servicios seleccionado. 
 

 
 

Además de consultar, se le podrá dar mantenimiento a los recibos por honorarios, para 

lo cual están habilitados los botones de creación, modificación, eliminación, consulta, 

buscar y salir. 
 

Presionar le botón  



 

 

 
 

 

 

Seleccionar entre emitir el reporte a pantalla o a 

Excel 
 

 
 

 En esta pantalla se podrá exportar los archivos para el PLAME. Después 

de revisar y/o modificar el archivo de PLAME, generar la planilla electrónica para lo 

cual se debe presionar el botón  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La pantalla muestra los campos de “Unidad Destino” y “Directorio Destino” para que el 

usuario 

indique la ruta donde desee guardar los archivos a 

generar. Activar los 2 últimos casilleros referentes al 

PLAME: 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Presionar el botón . Seguidamente, el sistema emitirá un mensaje por 
cada archivo generado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre del archivo: 0601aaaamm###########.ps4 

 
Donde: 

 
0601 = Es el código del formulario 

aaaa = Es el año del período tributario que se está 
importando. mm = Es el mes del periodo tributario que se 
está importando. 

########## = RUC de la compañía registrada en el  Mantenimiento de Compañías 



 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre del archivo: 0601aaaamm###########.4ta 
 

Donde: 
 

0601 = Es el código del formulario 

aaaa = Es el año del período tributario que se está 

importando. mm = Es el mes del periodo tributario que se 

está importando. 
########## = RUC de la compañía registrada en el  Mantenimiento de Compañías 

 

11.2 DAOT 

Compras 
 

El sistema muestra todas las operaciones afectas e inafectas al IGV con proveedores, es 

decir todos los  documentos de compras emitidos en el ejercicio y registrados en el 

Registro de Compras. 
 

Consideraciones 

Previas: 
 

 El usuario debe haber generado antes (en cualquier momento) el Archivo Mensual 

de 
Compras de los meses en que está procesando el DAOT Compras. 

 

 No considera operaciones en cual el proveedor sea del Exterior (flag de Anexo de 

tipo de persona ) 

 
 No considera documentos que provienen de importación de bienes, es decir, compras 

no domiciliadas, es decir documentos de tipo RL. 

 
 No considera documentos que sean recibos de honorarios RH. 

 
 Acumulará los totales por cada proveedor, pues en el DAOT no se declara el detalle 

de las operaciones. 
 

 Se recomienda crear una carpeta especial para guardar los archivos generados. 
 

 Los anexos (P-Proveedores) que correspondan a Personas Naturales, deberán contar 

con la información de los Datos Complementarios (Ap. Paterno, Ap. Materno y 

Nombres); así como con los tipos y números de documentos con los que se les 

identifica; de lo contrario el PDT los rechazará. 
 

El CONCAR realiza un proceso para generar el archivo PDTCOMP, el cual selecciona 

y totaliza los documentos de operaciones que deben informarse en el DAOT. 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

El archivo PDTCOMP guarda la información del DAOT Compras de cualquier 

compañía/ejercicio donde se haya realizado este proceso. Por eso, si antes se ha realizado 

este proceso, el sistema mostrará el mensaje a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Seleccionar si se desea actualizar el archivo; y si desea ver 
el existente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presionar el botón  
 

 
 

Presionar el botón  

 

El sistema a su vez realiza la consistencia de la información de cada proveedor marcando con 

una “S” si detectara datos faltantes: 
 

   Columna PJSR Persona Jurídica sin RUC. 

   Columna PNSN Persona Natural sin Apellidos o Nombres en “Datos Complementarios”. 

   Columna PNSDOC Persona Natural sin documento de identidad o RUC. 



490   

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

En esta pantalla se podrá: 
 

   MODIFICAR (Alt-M) 
Para corregir información referida a tipo de persona, el tipo de documento, el RUC o número 

de documento y la base imponible del proveedor seleccionado. 
 

    CONSULTAR (Alt- T) 
Muestra el detalle de las operaciones que han sido tomadas en el proceso. 

 

  BUSCAR (Alt-B) 

Permite al usuario, realizar una búsqueda por 

RUC/Doc.     ORDENAR (Alt-O) 
Permite ordenar los proveedores en forma alfabética 

 

 
IMPRIMIR 

(Alt-I) Se puede 
emitir: 

 
Resumido: Muestra el total en soles de las operaciones realizadas con cada 
proveedor o, Detallado: Muestra cada una de las operaciones realizadas con cada 
proveedor. 

 

  GENERAR COSTO.TXT (Alt-P) 

Genera el archivo  COSTOS.TXT, antes de  generar se deberá ingresar el  tope de 

importes mínimos de compra, el equivalente en dinero a las UITs determinadas por la 

SUNAT. 
 

  REPORTE DE CONSISTENCIA DE ANEXOS (Alt-C) 
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Muestra el reporte de los anexos con información faltante. 
 

Presionar el botón  para validar la consistencia de los anexos. Si es que hubiera 

alguno por regularizar, ingresar al Mantenimiento de Anexos y completar los datos 
faltantes. 

 

Una vez superadas las observaciones anteriores, presionar  
 

 
 

Ingresar el tope para el ejercicio correspondiente y presionar el botón  

Inmediatamente,  el  sistema  mostrará  esta  pantalla  en  donde  se  guardará  el  archivo  

.txt, generalmente en la carpeta del CONCAR (se tiene la opción de poder cambiar la 

ubicación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presionar el botón 
 

Nota: Para transferir el archivo COSTOS.txt, utilizar la opción Procesos\Transferencia 

desde archivos\Operaciones con Terceros de PDT 3500, seleccionando la carpeta en donde 

se guardó el archivo de proceso anterior. 
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11.3 DAOT Ventas 
 

El sistema muestra todas las operaciones afectas e inafectas al IGV con clientes, es decir 

todos documentos de venta emitidos en el ejercicio y registrados en el Registro de 

Ventas. 
 

Consideraciones Previas: 
 

   El usuario debe haber generado antes (en  cualquier momento) el Archivo Mensual de 
Ventas de los meses en que está procesando el DAOT Ventas. 

 

   No considera operaciones en cual el cliente sea del Exterior (flag de Anexo de 

tipo de persona 
 

   Acumulará los totales por cada cliente, pues en el DAOT no se declara el detalle 

de las operaciones. 
 

El CONCAR realiza un proceso para generar el archivo PDTVENT, el cual selecciona y 

totaliza los documentos de operaciones que deben informarse en el DAOT. 
 

El archivo PDTVENT guarda la información del DAOT Ventas de cualquier 

compañía/ejercicio donde se haya realizado este proceso. Por eso si antes se ha realizado 

este proceso, el sistema mostrará el mensaje a continuación: 
 

 
 

Seleccionar  si se desea actualizar el archivo; y  si desea ver 

el existente. 

 
 

Presionar el botón  
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Presionar el botón 

 

El sistema a su vez realiza la consistencia de la información de cada proveedor marcando con 

una “S” si detectara datos faltantes: 
 

   Columna PJSR Persona Jurídica sin RUC. 

   Columna PNSN Persona Natural sin Apellidos o Nombres en “Datos Complementarios”. 
   Columna PNSDOC Persona Natural sin documento de identidad o RUC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta pantalla se 

podrá:    

MODIFICAR (Alt-M) 
Para corregir información referida a tipo de persona, el tipo de documento, el RUC o número 

de documento y la base imponible del proveedor seleccionado. 
 

    CONSULTAR (Alt- T) 
Muestra el detalle de las operaciones que han sido tomadas en el proceso. 
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BUSCAR (Alt-B) 

Permite al usuario, realizar una búsqueda por RUC/Doc. 
 

    ORDENAR (Alt-O) 
Permite ordenar los proveedores en forma alfabética 

 

 
IMPRIMIR 

(Alt-I) Se puede 
emitir: 

 
Resumido: Muestra el total en soles de las operaciones realizadas con cada 
cliente o, Detallado: Muestra cada una de las operaciones realizadas con cada 
cliente. 

 

  GENERAR INGRESOS.TXT (Alt-P) 

Genera el archivo INGRESOS.TXT, antes de generar se deberá ingresar el tope de 

importes mínimos de venta, el equivalente en dinero a las UITs determinadas por la 

SUNAT. 
 

  REPORTE DE CONSISTENCIA DE ANEXOS 
(Alt-C) Muestra el reporte de los anexos con 
información faltante. 

 

Presionar el botón  para validar la consistencia de los anexos. Si es que hubiera 

alguno por regularizar, ingresar al Mantenimiento de Anexos y completar los datos 

faltantes. 
 

Una vez superadas las observaciones anteriores, presionar  
 

 
 

Ingresar el tope para el ejercicio correspondiente y presionar el botón  
Inmediatamente,  el  sistema  mostrará  esta  pantalla  en  donde  se  guardará  el  archivo  

.txt, generalmente en la carpeta del CONCAR (se tiene la opción de poder cambiar la 

ubicación) 
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Presionar el botón 

 

Nota: Para transferir el archivo INGRESOS.txt, utilizar la opción Procesos\Transferencia 

desde archivos\Operaciones con Terceros de PDT 3500, seleccionando la carpeta en donde 

se guardó el archivo de proceso anterior. 
 

 
 

11.4 PDT 3550 Resumen Ventas 

Anual 
 

Muestra los totales vendidos a todos los clientes en el año y genera el archivo de venta 

anual para la carga al PDT 3550 bajo el nombre: 
 

3550###########.T

XT 
 

Donde

: 
 

3550: Nombre de la declaración 

y 

###########: RUC de la compañía registrado en el Mantenimiento de 

Compañías 
 

Seleccionada esta opción, pulsar el botón  para correr el 

proceso. 
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Inmediatamente después, el sistema mostrará en otra ventana, los meses en que no se 

han registrado comprobantes de ventas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presionar el botón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Presionar el botón 
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En esta pantalla se 
podrá: 

 

  Generar el archivo para cargar 

PDT3550. 

Mostrar el detalle de las operaciones que han sido tomadas en el 

proceso. Mostrar el reporte de Resumen Anual de Ventas. 

Exportar el Resumen Anual de Ventas a Excel. 
 

11.5 PDT Renta 

Anual 
 

El sistema permite generar un archivo con el Balance de Comprobación, de acuerdo al 

formato establecido por SUNAT, para que pueda ser importado desde el PDT Renta 

Anual de cualquier ejercicio, en la pestaña del Balance de Comprobación. 
 

Para  que  la  información  transferida  sea  aceptada  por  el  PDT,  el  balance  debe  

estar correctamente configurado con las equivalencias de cuentas del Plan Contable 

Empresarial que SUNAT proporciona. 
 

Consideraciones 

Previas: 
 

   Crear la Tabla General 25-Balance de Comprobación SUNAT – Indicador en la 

Tabla 00- Índice de Tablas en el  Mantenimiento de Tablas Generales. 
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   Ingresar a la Tabla 25 y configurar sólo con la información detallada a continuación: 

 

 
 

 
 

11.5.1 Mantenimiento Plan Cuentas SUNAT 
 

Se deberá configurar el Plan de Cuentas establecido por SUNAT, para efectos de la 

generación del archivo de Balance de Comprobación. 
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Este Plan es independiente al Plan de Cuentas utilizado en la contabilidad; por lo 

tanto, las cuentas que se creen o modifiquen en este no afectarán en absoluto a las 

cuentas existentes. 
 

Seleccionada la opción el sistema mostrará la ventana “Mantenimiento de Plan de Cuentas 

SUNAT”. 
 

 
 

Pulse el botón , seleccione el Plan de Cuentas SUNAT a importar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Presionar el botón 
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Presionar 

 
 

En esta pantalla se podrá: 
 
 

IMPORTAR PLAN SUNAT (Alt-I) 
 

CREAR UNA CUENTA (Alt-C) 
 

MODIFICAR UNA CUENTA (Alt-M) 
 

ELIMINAR UNA CUENTA (Alt-E) 
 

CONSULTAR UNA CUENTA (Alt- T) 
 

ORDENAR ALFABÉTICAMENTE (Alt-O) 
 

BUSCAR UNA CUENTA 

(Alt-B)  A PANTALLA 
(Alt-P) 
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Presionar el botón 

 
 

CUENTA: Código de la cuenta, según el Plan de Cuentas SUNAT. Esta cuenta puede 
tener dos, tres o cuatro dígitos. 

 
DESCRIPCIÓN: Descripción de la cuenta, según el Plan de Cuentas 

SUNAT. 
 

INDICADOR: Debe consignar 1, 2 ó 3, según corresponda. Este dato está especificado 

en la cartilla del Plan de Cuentas SUNAT, cada cuenta tiene su correspondiente indicador 

(“indica”). El sistema toma este valor de la Tabla General 25, puede seleccionarlo 

presionando Shift + F1. 
 

De acuerdo a lo señalado por SUNAT, el valor del indicador determina qué tipo de 

información debe registrarse en cada cuenta, y por lo tanto, lo que el sistema permitirá 

ingresar: 
 

1. REI Debe, REI 

Haber 
 

2. Sumas del Mayor Debe, Sumas del Mayor Haber, Transferencias y Cancelaciones 

Debe, Transferencias y Cancelaciones Haber. 
 

3. Sumas del Mayor Debe, Sumas del Mayor Haber, Transferencias y Cancelaciones 

Debe, Transferencias y Cancelaciones Haber, Adiciones, Deducciones. 
 

Vale decir que, de acuerdo a lo indicado por Sunat, debe 

colocar: 
 

 Indicador 1: Cuentas 

ACM 

 Indicador 2: Cuentas de 

Balance 

 Indicador 3: Cuentas de 

resultados. 
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Presionar el botón y se observará la cuenta creada: 

 
 

11.5.2 Asignación Cuenta SUNAT a Plan de Cuentas 
 

Mediante esta opción se asignan las cuentas del Plan de Cuentas de la empresa al Plan de 

Cuentas de SUNAT. Al ingresar, el sistema mostrará la Pantalla “Mantenimiento Cuenta SUNAT 

– Plan de cuentas” donde encontrará el plan de cuenta del 

CONCAR. Seleccionar la cuenta contable y pulsar . 
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PLAN DE CUENTAS SUNAT: Presionar Shift+F1 y seleccionar su equivalente cuenta SUNAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presionar el botón 
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Nota: Se deben asignar cuentas SUNAT a todas las cuentas del CONCAR que se hayan 

utilizado. Para ello, se puede emitir el Balance de Comprobación de mes de Diciembre. 
 

11.5.3 Previo Balance de 

Comprobación 
 

Con esta opción, el sistema generará el Archivo Previo de Balance de Comprobación 

SUNAT en base al Plan de Cuentas SUNAT y al balance de comprobación contable 
(sumas y saldos) al mes de Diciembre del ejercicio en curso. 

 
Esta operación puede demorar varios minutos, dependiendo de la cantidad de 

información existente, el estado del hardware, red, etc. 
 

Para generar el Archivo Previo, haga clic en 

 
 

 
 

Si al hacer clic en  , el sistema encuentra que ya se generó un Archivo 

Previo anteriormente, le pedirá al usuario a través de un mensaje, confirmar la operación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si presiona , el sistema generará el Archivo Previo, reemplazando al existente. 
 

Si presiona , no se realizará ninguna modificación y mostrará la 
información ya existente. 

 
Nota: Cuando se genera nuevamente un Archivo Previo, se pierden todas las 

modificaciones que hayan sido efectuadas anteriormente en el Balance de Comprobación 

SUNAT. 
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Si no se hubiera terminado de hacer las equivalencias de las cuentas contables de la 

empresa (CONCAR) con las cuentas SUNAT, el sistema mostrará un reporte de cuentas 

pendientes (que no se ha configurado equivalencia SUNAT) y no generará el Archivo 

Previo. 
 

 
 

 
 

Una vez generado el Archivo Previo, puede ser modificado por el usuario mediante la 

opción 

Mantenimiento Balance de Comprobación 

SUNAT. 
 

 
 

11.5.4 Mantenimiento Balance 

Comprobación 
 

En esta  opción  se  debe  revisar  el  ARCHIVO  PREVIO  generado,  para  luego  
proceder  a  la generación del archivo de exportación para el PDT Renta Anual 
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Cuando el sistema genera el Archivo Previo de Balance de Comprobación SUNAT, las 

cuentas con  movimiento serán alimentadas automáticamente con el Saldo Inicial tanto 

del Debe y Haber, las  Sumas del Mayor – Debe y Sumas del Mayor – Haber (Índices 2 

y 3). 
 

Solamente las cuentas del Balance pueden tener Saldo Inicial – Debe y Saldo Inicial – 

Haber; 

estos serán tomados por el sistema desde el Asiento de Apertura (Subdiario 

00). 
 

Deberá tenerse en cuenta que, si para una cuenta SUNAT no existiese su 

correspondiente cuenta  (título) en el Plan de Cuentas contable y a la vez, las cuentas 

divisionarias de dicha cuenta  sí  tuviesen  movimientos,  el  sistema,  al  generar  el  

Archivo  Previo  de  Balance  de Comprobación,  mostrará dicha cuenta SUNAT sin 

movimientos. Por lo que, en este caso, el usuario deberá ingresar manualmente los 

montos correspondientes a Sumas del Mayor – Debe y Sumas del Mayor – Haber,  cuando 

corresponda. Para ello, se recomienda trabajar con el reporte Balance de Comprobación 

Sumas y Saldos (CTBALA07) a 3 y 4 dígitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En esta pantalla se podrá: 

 

    MODIFICAR (Alt-M) 
Permite modificar el contenido de una cuenta seleccionada de acuerdo al Indicador (Índice) 

asignado a la cuenta 
 

   ELIMINAR 
(Alt-E) Eliminar una 

cuenta 
 

   CONSULTAR (Alt- T) 

Muestra el contenido de una cuenta seleccionada, mas no permite hacer modificaciones. 
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BUSCAR 

(Alt-B) 

Permite buscar una cuenta de forma rápida 
 

   A PANTALLA (Alt-P) 
Permite ver el  reporte  por  pantalla. Una vez efectuadas  las modificaciones en  el Archivo 

Previo de Balance de Comprobación SUNAT, se recomienda imprimirlo. 
 

 GENERA ARCHIVO PARA PDT 656 (Alt-D) 
Genera el archivo conteniendo el Balance de Comprobación SUNAT, en formato exportable al 

PDT Renta Anual 
 

Presionar el botón  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los montos 

correspondientes 

a  

“Transferencias y    

Cancelaciones” 

deberán ser 

ingresados 

manualmente por 

el usuario 
 
 
 
 
 
 

Nota: 
 

El archivo previo de Balance de Comprobación generado debe contener todas y cada 

una de las cuentas del Plan de Cuentas SUNAT, así las cuentas no hubiesen tenido 

movimiento. Si así no sucediera, entonces se deberá revisar la configuración del Plan de 

Cuentas SUNAT. 
 

Presionar el botón  y el sistema mostrará la siguiente 

pantalla: 
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Presionar el botón 

 

El nombre del archivo está conformado de la siguiente 

manera: 
 

XXXX###########aaa

a.txt 
 

Donde

: 

XXXX = Número de PDT de la Declaración de Impuesto a la Renta Anual. Por ejemplo: 

Para el ejercicio 2012, el número de PDT fue el 0682; para ejercicios siguientes cambiar 

estos dígitos por el número que asigne la SUNAT el PDT correspondiente. 

########### = 

RUC 

aaaa = 

Año. 
 

Luego, en el PDT Renta Anual en la sección Estados Financieros - Balance de 

Comprobación, usar la  opción  Importar e indicar la carpeta donde se encuentra el 

archivo generado desde CONCAR para terminar el envío. 
 

11.6 PDB Mensual 

Exportadores 
 

Este submenú contiene las opciones para generar los archivos a cargar en el PDB SUNAT. 

Estos son: PDB Compras, PDB Ventas y PDB Tipos de Cambio. 
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Consideraciones Previas: 
 

   Verificar que en la Tabla General 06 – Tipos de Documentos, los documentos 

utilizados en Compras  y Ventas tengan su respectivo código SUNAT (2 dígitos) 

empezando desde la posición 59 de la descripción del documento. 
 

 
 

   Generar previamente el  Archivo mensual de compras y ventas del mes en que se 
va a procesar el PDB Mensual Exportadores. 

 
   Se recomienda crear una carpeta especial para guardar los archivos generados. 

 
11.6.1 PDB Compras 

 
Consideraciones Previas: 

 
   En  Mantenimiento Parámetros Compras  pestaña Sub Diario Compra se debe 

configurar los campos Código Destino (PDB) para los subdiarios de compras e 

importaciones y el check de Compra Externa (PDB) para diferenciar en el programa 
PDB SUNAT el tipo de compra. 
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   Generar previamente el  Archivo Mensual Compras del mes en que se va a 
procesar el PDB Compras, de este modo se asegura que archivo PDB está 
actualizado. 

 
   El archivo generado no considera documentos que sean recibos de honorarios RH (código 

Sunat 02). 
 

   El archivo generado acumula los totales por cada proveedor. 
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Una vez configurado  lo  anterior, ingresar a la opción PDB Compras, seleccionar el 

mes y presionar el botón 

 

 
 

El sistema a su vez realiza la consistencia de la información de cada proveedor marcando con 

una “S” en caso detecte datos faltantes: 
 

   Columna PJSR Persona Jurídica sin RUC. 

   Columna PNSN Persona Natural sin Apellidos o Nombres en Datos Complementarios. 

   Columna PNSDOC Persona Natural sin Documento de Identidad o RUC. 
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En esta pantalla el usuario 

podrá: 
 

 CONSULTAR 

(Alt-C) 
Muestra el detalle de las operaciones que han sido tomadas en el 
proceso. 

 

   BUSCAR 

(Alt-B) 

Buscar un proveedor, ingresando su RUC o 

documento 
 

    ORDENAR (Alt-

O) 
Permite ordenar los proveedores en forma 
alfabética 

 

 IMPRIMIR 

(Alt-I) 

Reporte resumido: Muestra el total en soles de las operaciones realizadas con cada 

proveedor. Reporte  detallado: Muestra a nivel de documento todas las operaciones 
realizadas con el proveedor. 

 

 

Genera el archivo PDB 
 

C###########aaaamm.txt 
 

Donde: 

C = Identificador PDB Compras 

########### = RUC de la compañía registrado en el  Mantenimiento de 

Compañías aaaa = Año 
mm = Mes. 

 

 REPORTE DE CONSISTENCIA DE ANEXOS 

(Alt-C) Muestra el reporte de los anexos con 

información faltante. 
 
 
 

Presionar el botón 
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Presionar el botón 

 

 
 

11.6.2 PDB Ventas 
 

Consideraciones Previas: 
 

   En  Mantenimiento Parámetros Ventas  pestaña Sub Diario se debe configurar los 

campos Código Destino (PDB) para los subdiarios de ventas y exportaciones y el 

check de Compra Externa (PDB) para diferenciar en el programa PDB SUNAT el tipo 

de venta. 
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 Generar previamente el  Archivo mensual de Ventas del mes en que se va a procesar el 
PDB Ventas, de este modo se asegura que archivo PDB está actualizado. 
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 El archivo generado no considera las operaciones cuye importe total sea 0 (por 

ejemplo: Documentos anulados; el PDB no contempla la importación desde archivo 
de este tipo de operaciones) 

 

 El archivo generado acumula los totales por cada cliente. 
 

 
 

Una  vez  configurado  lo  anterior,  ingresar  a  la  opción  PDB  Ventas,  seleccionar  

el  mes  y presionar el botón 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema a su vez realiza la consistencia de la información de cada cliente marcando con una 

“S” en caso detecte datos faltantes: 
 

   Columna PJSR Persona Jurídica sin RUC. 

   Columna PNSN Persona Natural sin Apellidos o Nombres en sus datos complementarios. 

   Columna PNSDOC Persona Natural sin documento de identidad o RUC. 
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En esta pantalla el usuario podrá: 
 

 CONSULTAR (Alt-C) 
Muestra el detalle de las operaciones que han sido tomadas en el proceso. 

 

   BUSCAR (Alt-B) 
Buscar un cliente, ingresando su RUC o documento 

 

 IMPRIMIR (Alt-I) 
Reporte resumido: Muestra el total en soles de las operaciones realizadas con cada cliente. 

Reporte detallado: Muestra a nivel de documento todas las operaciones realizadas 

con el cliente. 
 

    ORDENAR (Alt-O) 
Permite ordenar los proveedores en forma alfabética 

 

 

Genera el archivo PDB 
 

V###########aaaamm.txt 
 

Donde: 
V = Identificador PDB Ventas 

########### = RUC de la compañía registrado en el Mantenimiento de 

Compañías aaaa = Año 

mm = Mes. 

 
 REPORTE DE CONSISTENCIA DE ANEXOS 

(Alt-C) Muestra el reporte de los anexos con 
información faltante. 
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Presionar el botón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Presionar el botón 
 

 
 

11.6.3 PDB Tipos de Cambio 
 

A través de esta opción el sistema genera el archivo de texto con los tipos de 

cambio a importar desde el PDB -Tipos de Cambio. 
 

Seleccionada esta opción el sistema indica que ingrese el  Mes Proceso. El usuario solo 

deberá digitar el mes de proceso y presionar el botón . 
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El sistema muestra los tipos de cambio ingresados en Mantenimiento 

Tipo de cambio del 

CONCAR según el mes procesado: 
 

 
 

 
Genera el archivo de texto que será importado por el PDB de tipo de 
cambio. 

 

El archivo se crea con nombre ###########.tc 
 

Donde: 
 

###########: RUC de la compañía, registrado en Mantenimiento de 

Compañías 
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Presionar el botón  

 


